
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Líbano Tolima, 	

2 0 SEP 2021 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante Julio Russy torres Cardona 
Demandado Carlos 	Andrés 	Sánchez 

Bernardo Sánchez Sánchez 
Lombana y 

Radicado 73 411 40 89 001 2020 00144 00 

A través de apoderado judicial el señor JULIO RUSSY TORRES CARDONA 
formuló demanda ejecutiva de mínima cuantía contra CARLOS ANDRÉS 
SÁNCHEZ LOMBANA y BERNARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

Por auto de fecha 20 de agosto de 2020, se libró mandamiento de pago, a 
favor del demandante y en contra de los ejecutados por las sumas allí 
reseñadas, providencia que fuera notificada en legal forma a los demandados 
CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ LOMBANA y BERNARDO SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ por Aviso, quedando enterados del término que tenía para pagar y 
excepcionar habiendo transcurrido el plazo, sin que lo hubiere hecho, según 
la constancia que obra en el proceso. 

Así las cosas y a efectos de continuar con el trámite legal pertinente, no 
observando causal alguna que pueda invalidar lo hasta aquí actuado, el 
Juzgado en aplicación de lo establecido en el artículo 440 del C.G.P., 
dispondrá seguir adelante la ejecución. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal del 
Líbano, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Llevar adelante la presente ejecución en contra de CARLOS 
ANDRÉS SÁNCHEZ LOMBANA y BERNARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ y a favor 
de JULIO RUSSY TORRES CARDONA, en los términos del auto que libró 
mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en los términos indicados 
en el art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: Previo avalúo, decrétese el remate de los bienes que se llegaren a 
embargar y secuestrar. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense e inclúyanse 
dentro de su correspondiente liquidación la suma de $150.000.00 M / cte., por 
concepto de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LIBANO-TOL 

SECRETARÍA.- Líbano, 2 1 SEP 2021 
se deja cor»tian. cia que en la fecha se notifica por 
estado NoPtit la anterior providencia. 

ALVARO JUNIOR REYES LOPEZ 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LÍBANO-TOL 

VENCE TÉRMINO DE EJECUTORIA 

Libano T., 	 . - El día hábil anterior a 
las 05:00 p.m. venció el término de ejecutoria del 
presente auto. Recursos: Si 	No 	 
Queda en secretaría 
Pasa al Despacho 

ALVARO JUNIOR REYES LOPEZ 
Secretario 
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